
XIX. 
CIUDADES Y VILLA.S FUNDADAS EN EL ESTADO DE TAMAULIP AS DESPUES DE LA 

GUERRA DE loDEPE"iDE!'iCIA HASTA NUEST!lOS D!AS. 

c\unque me ocuparé mas adelante eu algunos de los artfoulos des· 
criptivos que acompañan á estcs apuutes histórico-estadísticos, de tra
tar con alguna extension lo que hau sido y son en la actualidad, al
gunas de las poblaciones que se han formado en Tmnaulipas despues 
de ht eumncipacion de México de la Metrópoli espaiíola; voy{¡ consig
nar en el presente capítulo aunque de una manera compendiada, los 
elementos <le qne se formaron cada una de ellas, lo convenieute 6 in
conveniente que ha sido su fundacion {i los mismos intereses locales 
del Estado, y me referiré por último{¡ las espern,nzas que estos mis 
mos pue!Jlos puedan alimeutar de progresar en lo venidero, conforme 
á sus respectivos elementos de villa. 

Cua11do despnes que el fusilamiento de Iturbit!e en Padilla resol-, 
via en favor de la República las primeras dificultades ó disturvios po
líticos que se le presentaron á México indepeudieutc, se trató de orga-
11izar la marcha de la administrncion públic,1 en el país; se despertaron 
en alguuas congregaciones formadas rle antemano en diferentes pm1-
tos ele Tamaulipas, deseos de constituirse en municipios, iudependien
tes lle las jurisdicciones ,i que babian permanecido sujetas durante el 
tiempo ele la domiuacion espaiíola; y estos deseos füeron atendidos cn
tónces ¡ior el gobierno general. 
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Como be dicho en el capítulo anterior, nna de estas congregaciones 
se había formado en un punto llamado San Baltasar, que se halla si
tmv1o en un pequeiío rnlle que forman las dos conlilleras de monti,
íías llamadas sierra de 'l.'anchipe y lle Taoclrngüi. Esta congregacion 
que se ba!Jia formado en uu principio con algunos vecinos de Villa de 
Valle:; y de Santa BMbara por el aíio de lí51, y lmbia estado sujeta 
:\ lajmistliccion de esta última villa, fué l:1 primera qne en el aiio de 
1822 quedó elevad.i al rango de Vilb con el nombre de Ilaltasar ]\fo. 

relos. 
Debido {i los pocos elementos de prngreso con que este pue!Jlo con

taba, pues se ba!Jia establecido en una situacion aislada, all'jado ele 
toda vía de comnuir.'tcion entre las ciud:ule, principales del E'.m del 
Estatlo, y h:i.sta el :1gua ern en él escasa y de no muy buena ca,i
dad, pues qne el anoyo que pasa por sus cercanías y que rccoje las 
aguas de las cauatlas <le la~ yccinas mont:i,iías se seca todos los aiíos; 
debido, repito, ,í todos estos grandes inconrnnientes, no pmlo progre
sar en ningun sentido la villa ele Baltasar ::llorelos, y sns vecinos :1le
j:t(los en sus ranchos ó fincas rústicas, casi acabaron por abandonar el 
pue!Jlo, al que concmrian t,u1 solo cnnmlo :, él eran llamados por algun 
asn11to ¡]e anterioritl:ul 6 público interés. 

Esto hizo qne cuarenta aúos desirnes qne se lrnbirt declt.rado Villa el 
pne!Jlo ele Baltasar l\Iorelos, su Yeeindario solicitara del gobierno del 
Estado el qne se cambiarn de sitio y se fueia lÍ est,blecer nnas siete le
guas al Poniente del lngar eu que estaba, en otro valle for1mulo por 
las sierrns de 'l'ancbagüi y de la Colmena, en una peqneíi:i congrega· 
cion llamada tic "Mesillas" que r,hí se balla!Ja ya formftda. 

Esto fné concedido, y en 1801 estando en el Go!Jierno del Estado e 
C. General Juan J. de 1" Garza, se delineó la mie,•a villa, se deslill(]a
ro11 los wnenos que le fueron seíialados como ejidos ó de uso comnn, 
y se le llamó NucYO Morelos, quitáuclolc su antiguo nombre de Me

sillas. 
Cuando este pueblo estuvo est:1blecido, varios de los vecinos ele 

Baltasar l'úorelos no quisieron aban¡Jonar este punto, ni que fuera su
jeto á las antoriuades ¡le la nue,·a vilb fu1:uatb en Mesillas, y solici
taron y obtu!Jieron del go!Jieruo, el qne B altasar i\Iorelos continuarn 
bajo las coudiuio11es tle mnuicipio con sns propias antoritl:ules. De es
to resultó que annque en un principio se ha!Jia solicitado tau solo 
cam hiar de·lt1gar dicho pueblo de San Baltasar, en realillutl no se hi-
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zo otra cosa qne fnn1lar nna nueva villa. en Mesillas dejando exist<'nte 

la primera. 
La Villa de Nuevo Momios se delineó al Jallo del camino por el que 

haceu el tráfico algunos de los pueblos de los Estados <le San Lnis 
Potosí y Querétaro con el puerto de Tampico, y debido á esta circnns• 
tancia, {~ tenido esta villa, alguna mas animacion que la de San Bal

tasar. 
Los terrenos en los alrededores, ele N nevo 11 orelos, están cortados 

en toda su extension por un arroyo permanente; del cual aunque con 
· algun trabajo debi<lo {i lo acciclenta<lo del terreno, podrá sacarse el 1'ie

go suficiente pam plantíos de alguna consideracion. Los material<'s 
para obras de mampo&tería abundan tarnbien en ~'-\te pueblo, así como 
en sus montes se encuentran diversas especies de maderas para toda 
clase de construcciones. i\f as sin embargo <le todas estas \'entajas 
Nuevo Morelos se encuetra hoy día casi en el mismo estado que cuando 
no fué mas que una simple congregaeion; sin que se note en este ¡rne
b~o adelanto y progreso en ningnn sentido. 

Al año siguiente en que fué elevada á la categoría ele Villa la con~ 
gregaciou de San Baltasar, es uecir, en 1823, 1os vecinos de la congre
gacion llamada <le Xuestrn Señora del Refugio, so1icitaron el qne se le 
declarase villa, seíialán<losele por jnrisdiccion una parte ele la munici
pafülad de Rcyuosa y otra parte de la ele San Fernando. 

Esta congregacion llabia principiado á formarse en las orillas del rio 
Bravo tlel Norte poco tiempo d<'spnes de fundada la, villa <le Reynosn, 
y sus primeros habitantes cr:m prnpietarios de esta 11ltima poblacion 
que lrn'uian ido .í formar sus pastorías sobre las máijeues del rio has
ta cerca ele su salida al mai·. 

La congregacion del Refugio era rica en ganado~, y annquc los ter
renos arsillosos de las orillas del Bravo llO son muy apropósito para la 
agricultura, sus pastos lrnn sido siempre almndantes, y esta c11·cm1s• 
taucia ltizo que en pocos aíios se lernntarnn en el ci:;pacio que se cx
tiend~ de la yiJla de Reyuosa hácia las costas <lel Golfo, gran número 
de raucllerías en las cuales se apasentaban m11~·erosos ganados. 

La sitnacion geográfica de l'sta congregacion, qne se hahia formado 
en la. orilla de 1m rio nawgahlc y de fácil salida al Golfo; hizo qne se 
peusarn en declararla puerto ele altma y cabotaje, ¡mes que en él ten
drían todas las pohlaci~es del Korte ele Tanrnnlipas, Nncrn-Leon y 
Coah nila, el punto de cl1111nicacion mas natnral y fácil para estable-
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cer sus relaciones comerch,les con el extranjero, y consi<lerada como 
1111:1 met!ida uecesari,1 á lns poblaciones de una gran parte de nuestra 
frontera ,lcl Norte, se le declaró "la congregacion ele Ntra. Sra. del 
Refugio, puerto dP altura el clia 28 de Flnero de 1823 y se le puso por 
nombre ciud;ul de Matamoros. 

-Cna YCz estahleei¡lo este puerto afluyó á él el comercio de llfontcrey 
y demas poblaci.:>nes princi¡mles de Nnern--Leon y Ooalrnila, se hizo 
practic:Lblenn camino carretero q_ue lo puso en comnuicaeion con algu
nas de ellas, y des!le entónces el progreso de llfatr,moros q_necló iniciado 
sin obstáculos qne lo hicieran dudar rlel porvenir. 

Este puerto siu embargo, ha tenitlo alternativas en qne sn comercio 
~e h,1 encontrado u.t:;tru1tc almtido, pero este ahat,imiento generalmen
te ha si¡\o c,111sado por rernlncioncs intestinas 6 guerras extranjPras, 
qne nu:t yez tenuin:ulas han ,lt>jado (le OC[!Sionar corno era natnral, los 
tlaiíos que hacían sentir al 1n:erto de :i\fatamoros; tanto en su comer, 
rio con el interior 1lel país, como en sus nnmerosas pastorías de gru1:1-

dos. 
la pncrto de :i\Iatamoros es nna ele las cindatles de Tamanlipas qne 

mas 11:1 ¡¡rogresttdo en to¡lo sPnfülo, y por su situacion tendrá siempre 
que s,,r el lazo de nnion por medio del cu:tl se mantcng:rn establecidas 
las ramificaciones del comercio extranjero, con las ciudades nrns impor
tantPs de nquell:t parte de nuestras fronteras, 

D,jo pam otro lugar el especificar mas detalladamente lo que este 
puPrto purtht llegar ú ser el ¡lia e11 que se realicen en él nlgnnas mrjn
ras materiales, ,le qne apenns ,e lm hecho ll}encion por alguno:;; y cnm
pliendo con el principal objeto l;e1 presente capítulo, cout núo enume
rando aquí las tiernas poblaciones q11e se han establecido en 'famanli

pas lmsta nuestros dias. 

En el afio ele 1810 era ht poblacion ae Altamir:, mrn ele las mas im
portantes ,lel Snr tle 'famaulipas, pues ademas ¡le qna 11or medio de 
la narcgacion al través de los lagos de Obampayan y del Ohairel, y de 
los ríos del Pánnco y del Tamesí, <'staba en mm comunicacion directa 
y contínna con algnnos pueblos y hacicn,las de ulgnua importnncia ele 
la Huasteca Yernernznna; ern c11 aqncl tiempo un pnerto de depósitos 
por dccil'lo así, en donde lrnciau escala las mercancías q_ue procedente, 
<lel extranjero se internaban ¡,ara las ciudades de los Estados de San 
Luis, Z,1catecas, Aguascalientcs, y nna gmú parte de la Sierm Gorda. 

El comerrio con e,;a influencia poderoR:t con qne ha dado skmpre el 
29 

r 
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progreso y riqueza ,í las naciones en todas las épocas de la b istoria, ba. 
bia lleva<.lo la ciudad de Altamira á uu estado floreciente; en esta ciu
dacl se improvisaban fortnnas en muy poco tiempo de trabajo, y como 
resultado de cst[; bonanza se aumentaba considerablemente su pobla
cion, se lernntaron en ella edificios de mampostería de grandes pro
porciones, á menudo se babrian allí nuevos establecimientos de comer
cio y por aquel entúnces la ciudad parech1 contenta de su dest;no. 

Mas algunas causas poderosas vi.iieron i\ determinar la raidrr y la 
rnina de esta poblacion, y estas tuvieren origen, cua11do iniciada y 
consumada la guerra de uuestrn independencia, se pensó en el estable 

cimiento del puerto de Tampico. 
Esta idea fué formada por los mismos vecinos de Altamira que tra• 

taban de aproximar sus establecimientos de comercio y de depósito :1 

la l,arra del rio Pánnco, evitándose así el mayot· gasto y costo que te,. 
niau en el traslado de las mercancías desde el fondcarlero de este 'rio 
basta AJt¡1rnira al través de las lagnnas, y por otra parte con el pro
pósito de entablar entóuces una competencia con el comercio de la ciu
dad de Pueblo Viejo, situada en la orilla oriental de la Lagnna del Ca
maron; y que por su proxirnidatl á la llana del Pánuco y¡ior cousignien, 
te ,i la mayor facilidad y baratura en el tlesembarque de las mercancín,i, 
babia llegado á quitar al cornernio de Altarnirn con el interior un¡¡ gran 

parte de su @xtcnsion é importancia. 
A este objeto principal cou que el comercio de Altamira iniciaba Y 

pedia el establecimiento del puerto de 'l'ampico, se uniau adem,1s al• 
gnuas cansas secumlarias en que fanclaban Hll proyecto y peticiou, co: 
1110 

la de que el clima tle Altamira se babia becho mal sano, debido a 
que algrn,as eusenadas de la Laguna que le son vecinas se habían en• 
solrndo en los últimos años m1teriorcs á la foclrn á que me be referido, 
y en ]a época del verano quedaban descubiertos extensos pantanos Y 
ciénegas inrnunclas que iufostaban la ¡1tmósfem con sus pestilentes 

Qmauaciones. 
Corrían los p1 imeros meses del año de 1823, cuando la solicitml hecha 

al gol!ierno geneml por el rncindario de Altamira sobre la apertnraY 
est.1blecimieuto del puerto de Tampico, füé resuelta favorablemente, 
{1 pesar de los esfuerzos y trabajos que en todo sentido ernprcntlieron 
1Jrrrn evitarlo, los veciuos mrrs ricos é iufluentes tlc la ciudad de Pu 
lJlo Yiejo; que temían, y con razon, que una yez establecido el pnert 
Lle 'J'ampico, J,1 ciudad de Pueblo Viejo decae1 ía en sus negociacion 
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mercantiles, y vendría á colocarse cu nua escala muy secundaria, tan 
Juego corno la oficina de la iuluana marítinm se fij,1ra en el nuevo 

puerto. 
A pesar de estas influencias contiarias al establecimiento de Tam-

pico se decretó definirnmeute Stl fnndacion, y el dia 12 de Abril de 
]823, r:e delineó la ciudad y se adjudicaron á los vecinos los primeros 
solares, para q\te en ellos procedieran á la ubicacion de sus fincas. 

liste puerto necesitó muy pocos aúos para su engrandecimiento, de
uido á su buena situaciou geográfica que bacia de él lo que en otro 
tiempo babia sido Altamirn, el punto donde se hallaban ligadas las 
!'elaciones del comercio extranjero con las principales ciudades de S,,11 

Luis, Zacatecas, Aguascalientes, etc. 
Algunos aúos despues de fundado Tampico, se solicitó del gJbiemo 

por los yecinos de una eo11gregacior1 llamada San Antonio, que se ba
bia formado sobre la orilla izquierd.-1 del rio Tamcsí, el que se le decla
rase villa, separándosele de este mouo de b j urisdiccion de Altamira á 

la cual estaba sujeta dicha congregacion. 
Esto les fué concedido á los solicitantes, y el dia 5 de Febrero de 

l829, se fundó la villa que se llamó San .Antonio de Rayon. 
Esta villa aunque quedó establecida :1 la orilla de un rio navegr,hle 

que la ponia en comnuicacion con el puerto de Tampico, y en sus al
rededores contaba ademas con terrenos propios para la agricultnra, no 
lm poditlo prngresar en mucbo despnes de sn fundaciou; y su vecinda
rio ha solicitado ele! gobiemo el qne se cambie de lugar, establecién
dola en hi actual congregacion llamada de 'l.'antoynquita. Punto en el 
cual ,e depositan en la actualidad las mercancías que llegan al Puerto 
de Tarnpico eon destino al interior del país; y que snbien<lo el rio Ta
mci,í en embarcaciones apropósito para esta uaveg,1cion hasta dicho 
punto de TaBtoyuquita, continúan su camino en recuas de mulas, cu
yos dueños sostienen un tráfico constante con las poblaciones del in

terior. 
Esta circunstancia ha hecho ~ne la congregacion de Tantoynquita 

presente en el dia un aspecto muy anirnaclo, y se encuentre mucho 

mas poblada quo la villa de Rayon. 

La soli,:itud de los vecinos de este punto dt' cambiar la residench1 
de las autoridades á Tantoynqnita y fundar en esta congregacion la vi
lla, h¡1 sido atendida farnrablemente por el gobierno; y en los clias que 
esto escribo se toman :ya por los interesados las disposiciones condu-
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ceutes al establecimieuto definitivo ,le urm Yilla, ([ ue se llamar,t de llm
bidc en 1licho punto de '.l'antoyuquita. Es de e,pernrse, ;itemlien1lo á 
las ventajosas condiciones en que csLe nuevo pueblo qued,wá colocailu 
y de las cuales acabo de hacer menciou; el que con el tiempo llegue á 
figurar entre los priucipales pueblos lle\ Sur de Ttinraulip:1s. 

Veinte aiíos hacia que se habi:1 furnlmlo el pueblo ele S,1n Antonio 
de Rayon, cuando se elevó tamlJicn ii ht. categorfa de tilla, en el afio 
de 18,W, un corto caserío 1¡ue se !Jabia fornuulo al Norte de la vill,i de 
Bnstamante (58) sobre la Sicrrn 1ladre que limit;i al poniente el di,
trito del centro del Estado, en un pnnto ll:imado la Mi(Juihnann. 

Este caserío !Jabht sido forma,lo en sn pl'incipio por algunos Yccino, 
del Heal ue los Iufantes y de Palmilltw, á qt,ienes lmbia servi,lo lle ali
ciente y estímulo para cstableccrso l'n él, la, Yetas minemlos que con 
abundancia se babian descu\Jierto en ,1quellas alturas, y lns cuales cu 
\'arios ensayos que en ellas se !Jabian practicado, dieron productos de 
mejor calithul y en 1:•ayor escala que los lle las minas conocidas ele an
t~mano en los Infantes. 

El lugar en que fué definitirnmentc estableci,ht l:i Yilla de ht :\[iqn,
huana, cnenta con elementos ,le consitlcracion par,1 que este p11eblo 
progrese eu lo suoesil'o, pues en sus alretledores abuncbn los montes 
ei1 111atleras pro1,ias á tocia clase ,le construcciones, los materiales para 
obras de mampostería son taml>ien ab111Hlnntes en ellos; y sus mina,, 
las cuales !Jan sido trabaj,ulas por cortos i11terrnlos y en muy pe,¡ue 
ñas proporcioneH, Rerfo algnu clia el cleme~to principal de la prospc· 
rielad <le este pueblo; pues aunque al presente se encuentran abamlona• 
das por la falta de cnpit,iles y dcbiuo tambien ~ las rcl'oluciones qne 
tan ú me11utlo han agitado (1 Tamaulipa~, 110 por esto clejar,ín rle ofre• 

(58) Así se lhtm1) dcspucs de terminada la guerra de independencit. el pueblo 
que se babia conocido con el nombre del Real de los Infantes, y que ántes de c~tc 
nombre se llamó el Real del Pfotano. ' 

Despues de 1820 fueron cambiados lDs nombres primitivos de muchos de lus 
pueblos de Tamaulipas. A la ciudad de Horcasitas se le diú el nombre de ~lagb
catzin, á la \'i!la de Esc,rn<lon el de Jicotencall, á de Presas el de Ahlama, á la de 
Santander el de Jimencz. ,i la. de Sanlil!ana el . de .\.basoli,1, á la de ¡\guayo el de 
Ciudad ,·ietoria, á la de Croix el <le Casas, al Cerro ele ~anfo1go se le llamó llilla· 
gran, á Hoyos se le llamó Hidalgo y á Rc\'illa se le di6 el nombre de Guerre~o. 

Aun en nuestros dias se han cambiado por decretos de la Legí~latura del E~ta· 
do los 11;. mbret; de a!r,-unas 0tms poblacione::; .. \ S,m Fernando s:;: le ha dado t:l 
nombre de la Llave. ,t San Oírlos el l\c Degollado. <'Í. San Xicohb el de .\rtea~a: 
á la villa de :-::anta l3árbara ~e le ha ¡me:;to ·el nombre ele Ocampo. 
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cer {1 est:1 po\Jl~cior1, c11 u11 porve11ir tal vez uu muy lej:1uo, el bienes
tar y rit1uez,t c1ue los pueblos siempre llegan ,t conseguir por medio de 

la paz y del trabajo. 
Algunos aiíos trascnrrieron clespues de f1111dafüt ];1 l'illa de la, Uiqni

huaua sin que se pens,mt eu Tamaulipas en la ereccion rle nuevas vi
llas, hast:1 (JUe en 1860, los Yecinos de un·, congregacion ll:,ma,l:t del 
Palcuay, ~itrnuh en ht falda oriental de la siel'l',t da '.l'anchipa y que 
perte11cci,, á hl j uris1lieeion ,le Horc:1s it,ts, solicitaron <le\ gobierno ser 
rleclaraclos en villa, lo que !Jabiéndoscles concecli,lo :,e tlelineú h pobla 
cion y dcs]ill(J;trou sus ejidos en los primeros meses del aiio ele 1861, 
1¡uc fué el primero en el que h1 rougregacion del Palcm1y estableció su 
administmcion muniei¡ml, y se llamó ,Jes1le e.ntónces Vilht ele Qnintc
ro (59) . 

Los elementos con que este pueblo contaba para sn progreso no eran 
t!e importancia, y por otm parte se hall,tb;i situado en un rincon de lo:, 
montes por uecirlo así, se¡mrn<lo de tollas las Yías de comnnicacion por 
donde se !Jace el tráfico entre las principales µoblaciones ele a(Jnella 
comaru:i, y sin tener otrns medios parn su e11gra11uecimieuto, (JUe los 
terrenos de las orillas del rio l\fante, que sou propios para hL agricul
tnrn y pueden ser regado; cou faeilitlatl. 

Debi,lo tal Yez {testas condicio11es eu que fué estableciua l,t vill,t ,le 
(Juintero, uo ha potliuo progresar eu ningnn sentido; y cu el <fü, se en
cuentnrn eu ella solo uu corto número de casas de 1JOurc ,ipariencia que 
ofrecen el coojnnto de una ranchería muy secundaria; es decir, es !Joy lo 
mismo que er:i. ántes de que se declarnse mm yilla, y pudiera 1lecirse 
que por sarcasmo se le da este nombre. 

Al mismo tiempo que el pueblo <le Quintero fué fumlml:1 la l'illa ,Je 
Nuevo :illorelos, pero de esta no me ocuparé aquí por h:tbcr dejallo 
cow,iguado eu otro lugar todo lo que con ella se relacioua. 

De,pues de estas dos últimas poblaciones se hau fumhulo hasta 
1111e~tros <lias otras tres Yilla;; l,1 primern fué cst.ableciua en el ,i,iio tle 
lSüJ, frente á ht clesembocauum del mu Bnwo del Norte 011 el Golfo 
,le México, y se llamó B.tguad; ht segunda se funt!ó en Ja, congreg,1-
cion llama1ht i,1 Joy,t ele los Inclios en el aiio <le 18ü9, y se la puso por 
nombre l'illa 1le G6mez l<'a1ía~, y la tercem se estableció en la congrc-

(59) Se dió 1 1 nombre ,í este pueblo en justo lrihulo á la memoria del C. 
~·urunel Rafael 11. Quintero muerto en defensa de los principios <le reforma al 
!rente de Tarnpico el <lia q de ;\[ayo de 1 858. 
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gaciou t!e la Laja, que se halla situa<la 011 la máijeu izquierda del rio 
Conchas, y :í la cual se le lhuuó Villa de I\Ient!ez. 

La primern de estas tres últimas poblaciones á que me acabo de rc
ferfr, progresó rúpit!amente en los h·es años siguientes á st1 fu □ dacion, 
debido al comercio de considerncion qne se hacia en ella, y llegó á 
contar entó11ces con uua poblar:ion t!e mas t!e 6,000 habitantes. 

La villa de Bagdad cuya muuicipaliclad se !Jabia formado con mm 
parte de los terreuos y haciendas qnc ántes perte11eciau al pnerto tle 
I\Iatamoros, tul'o en los años :í qne me he rcferido las mismas veutajas 
de que gozó cntó11ces este puerto; pues que debi,lo á ht rcvolucion se
paratista que agitaba cut6nces á los Estados-Unidos del Norte todo 
el tráüco ele al¡¡odoues que se hacia co11 el exterior por los pnert~s con 
que cuenta e11 el Golfo de :;\Iéxico la vecina República, babia rcflnido 
sobr ' nuestras villas del Bravo, y en ellas tc11i~n lugar transaciones 
mercantiles de alguna importancia. 

Debido Ct tales COllllicioncs, Bagdad se vi6 en muy poco tiempo 
coll\wtido en un extenso caserío, ofrecieudo el cuadro de una anima
cion y moYimiento, que revelaban en este pueblo la afluencia de los in
tereses comerciales de tres 6 mas 11aciones (60',; mas como ern tlc es
perarse cuaudo aquellas circunstancias reYolncionarias en que ,e !Ja
llaba la República vecina hubieron desapareciilo, y la paz se restable
ció en ella, principió Bagdad á decaer notabl,·mente, porque el comer
cio que había contribuido á su engrandecí miento se alej[tba eutónces 
á los puertos que !Jabia abandonado por causrt de la guerrn. 

El decaimie11to ele Babdad l1a tenido tambien por cansas las inun
dacioues que le han hecl10 sufrit' las crecientes del Bra.o, .pues por dos 
v.eces en los pocos afios qne lleva esta villa de estar estahlecirla, !Jan 
sido dcstn11dos algunos de sns barrios por las aguas desbordadas del 
rio, así como tambien por las terribles tempestades qne asolan un aiío 
con otro aquella parte de nuestras costas, en cuyos casos no es raro el 
ver arrasadas al soplo del Yicnto las casas per¡11eñas formadas de ma
tlern, Y los techos de aquellas cuyas paredes resisten el buracan. 

Por todo esto puede decirse que esta Yilla colocada en las condicio
nes referid as, y ateudi~1ido tanto á sn mala situaciou con respecto al 

( 6o) ~urame la rernlucion ele los Estados-Unidos del Norte llegaban constan
tcm en~e a la bar1:" del llraYo con de~tino á :\Iatamoros y Bagdad

1 
buques ingleses, 

fran Cc:-,es Y cspanoksi que ~e ocupaban principalmente en el comercio de los 
algodones. 
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rio, como á la muy poca importancia que tie11e sn comercio, tendrá 
tal vez que espernr algunos años parn llegará progreMr en algo; á no 
ser que alguno de esos sucesos imprevistos que suelen pre~entarse de 
tarde e11 tarde en l:t vida tle los pueblos, vuelva á colocarlo en las favo
rables condiciones en que se llalló en los primeros años de su estable, 
cimiento. 

Hoy la vilht de Bagd,tcl cuent:t á lo sumo COll 2,000 habitantes com
premliéndose eu esta cantidad, la poblacion diseminatl:t en las hacien
das y ranchos comprendidos en su jurisdiccion. 

La segunda villa ele las tres :í que me he rcforitlo lhimacla Gómez 
Farías, se estableció como llevo tlicho en la congregacion füttnad:1 án
tes la Joya de los Indios, r¡ne se lmlla situada en las primerns pendien
tes orientales de ht Sierra I\Iadre, que limita al lado del Poniente la 
jurisdiccion de la villa de l!Jscandon, á ht cual pertenecía. · 

Al fundarse esta villa se t11vo la espernnz:t de que adelantaria muy 
prnnto en todas sus empresas, pnes en los tenenos de sus alrededores 
se ban cultivado con ventnja, no solamente hts plantas y semillas que 
lo ¡¡cuera! cultivan los baceutlados del Snr,de Tamaulipas, como la ca
ña, maíz, frijol, arroz y algotlon, sino tambien algunas otras no muy 
generalir.:.ulas ni propias de aquel clima, como el café, el afiil, la zarza, 
y tambieu algunas frutas raras en las otras localidades del distrito, co
mo la piña, el durazno y membrillo. 

Ademas de esta fertili,latl que se nota en les terrenos de Gómez Fa
rías, se encuentra una gran v:1rie1httl tle maderns eu sus montes, entre 
las cuales se distingue priucipalmeute el cedrn; t!e cuyo tronco los ve
cinos rle esta villa fabric,tn bateas y artesas de todas formas y tamaiios, 
lmciendo ile esta industria uno de los priucipales recursos de que viven. 

Con tales condiciones no b,tbia parecido en nn principio muy dudo
so el adelanto de esta villa, mas á pesar de todo, en lugar de que s11 
trasformacion en villt> proporcionara á sus vecinos algunas ventajas, 
b:1 tenido lugar todo lo coutrario; y en los cuatro años que lleva de 
tigurar como uu municipio imlcpeudiente de la jurisdiccion de Escau
don á la cual pertenecía, tan solo lJfl conseguido su vecindario sufrir 
males de cousit!eracion y trnsceoilencia; al grn1lo de que en la ;ictua
lidad tieuen la idea de solicitar del gobierno del Estado, el que cese de 
figurar esta villa con el carácter de tal y vuelva á considerarse como 
una congregacion sujet:1 µara todos los ;ictos de·la administracion JJÚ· 

hlica á la jmisdiccion de Elsc,111tlon como estuvo anteriormente. 

•• 
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La rnzon princi¡ml qne ha tenirlo el vecin(lario ele G6mez I~arías, 
para desear YOl\"cr {1 figurar como una simple congregncion ren'.mcian
do á tener en ella una administracion municipal propia, consiste en 
el gran recargo de contribuciones é impuestos que lmn tenido que su
frir desde que fa Joyri de los Indios fué declarada h villa de Gómez 

Fa1fas. 
Como sucede siempre qne se establece una nueva villa segun nues-

tro sistema de gobierno, se funda en ella un nnevo municipio ~l que 
~e le sciíala una jnrisdiccion, formada generalmente de frnccrones 6 
pmtes tomadas {1 las j11risdiccio11es que sc;111 limítrofes {i la nncva vi· 
lla; y de estas detenninaciones resulrn la creacron de nnev~s necesida
des eu el 6nlen mlministrntivo, <¡ne p;u-;1 ser atendidas ('XIJen las mris 
veeea un aumento en las contri\mcionas /ijafüis por el Estado, al mis
mo tiei~po que el estal>lecimiento de impnestos nuevos que con el 
noml>re de plan de arbitrios deben formar los fondos tlestinailos (1 los 

gastos públicos de la localidad. 
Esto ha tenido lugar, como cm natum\ al fundarse Gómez Farías, 

y su Yecimlario resinti6 este recargo tlc co11:ribt'.ciones, tn11.to rnaR, 
cuanto que segun el plan de arbitrios qnc se formo ¡mra regir en la 
nnern villa, deberían satisfacer impuesto; rnuuicipales las m:u'.eras qne 
se cort.u-au en los montes, las artesns de cedro que se expenclreran en 
fa villa y lra,t:1 las frutas que se sacaban de ella para otros pueblos, lo 
cual hize como em de esperarse encm ecer los efectos; y la afluene,ra de 
arrieros que {tutes se notaba en ht Joya, los cnales iba11 en busca tle 
piloncillo, de café 6 de frutas, cesó casi del tollo,. porqne {1 ks nnc'.·os 
precios {t que estos efectos se expell(lran y los 1mpnestos que t:man 
tJue pagar {1 su salida, no les proporcionaban yfl rnngnm1 gannuc1a t'n 

esta clase de comercio. 
Esta nnern Yilla sin Prnbt1rgo cneuta en hl jmistliccion que se le ha 

seiialado con algunas haciendas Yentnjosamente sitnmlaE, regacl~s por 
abundantos arroyos, tales como el llamado Rio Frío y el de Sah1'.ias; )' 
en ellas podran realizan;e el ¡Ji;1 que se quiera, plantíos de consrdera-
. de tollas las plautas que dejo menciona<l;ts; porque en aquellos rnon . . .. 

1 
.. 

1 terrenos, como lo he dicho ya, se nota una Ye¡etacron prn·r eJiac a que 
ofrecer{\ sin tlnda resultados favorables {1 toda empresa de esta natu-

raleza. 
La última tle las tres yillas á que me lre referido llarnmla de nfon-

tlcz que fué cstableci<la en la congrngacion de lit Laja, ha permanecido 
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despues de ser villa en el mismo estado que tenia anteriormente; y 
como cnenta con ménos elementos aun para su adelanto que la villa 
de G6mez Farías, no es de esperarse que puectt progresar en lo suce
si\'O. Su aspecto en la actualidad es el de un pequeiio caserío insigni, 
ficante. 

Estos malos resultados que han tenido los últimos pueblos fnndados 
en el Estado de 'l'amaulipas, ban decidido al gobierno á no apoyar lás 
solicitudes que para erijirse en villa le bau dirijido los vecinos de la 
congrega.cion <le las Lomas del Real, situada en la jurisclicciou de Alta
mira, y los ue la congregacion llamada de Canoas situada en la ju
risdiccion de 1,fagiscatzin. 

En realidad atendiendo á h poca poblacion que tiene el Estado es 
inconYeniente el establecimiento de nnevas villas; no solamente porque 
1mra formar estas se tiene que subdividir las existentes, dcbili tándose 
así sus elementos de adelanto y de vida y complicáudose al mismo 
tiempo la administraciou pública con la creaccion de uuen1s oficinas, 
sino que esto trae tambien consigo como es natural, el aumento de im
puestos y contribuciones que Yieuen tí graYitar sobre el vecindario, 
cansándole como es cor,siguieote gra1·e perjuicio, en lugar de ofrecerle 
algnn11s ventajas, 

Se comprende que cuando en un distritu 6 jurisdicciou se baya le
vantado una aldea 6 congregacion que llegue {t contm· cierto número 
<le habitantes (fü), y que por su situaciou y elementos puede formar 
el centrJ de una nueva municipalidad, se le eleve ií la categoría de vi• 
lla; pero es iuacmisil>le el sistema de formar en un Estarlo nuevas mu
nicipalidades fracciom1ndo las primitivas, cuando ni la poblacion ni fa 
agricultura, ni la industria, ni el comercio <lel punto de que se trate, 
ofrér,can para ello ventajas reales y positivas. 

Repito que tal vez estas han sido las consideraciones que en los 
dias en qw escribo estos apuntes lran inflnido en el animo del gobier
no, para no acceder ,í, las solicitrnlcs que casi á un tiempo mismo Je 
lrau dirijido las congregaciones de Cftnoas y de las Lomas del Real, 
p1d1éntlole se les declare villas y municipalidades independientes de 
las c¡ue hoy forman parte. 

[6r] La.ley señala com? mínimum á una congregacion para erijirsc en villa 
u:1a poblac1?n de 1000 habitantes, pero esto no se ha tenido e:1 cuenta por el Go
b1erno del Estado cuanrlo ha decretado la erecc10n de la, últimas villas. 

30 

• .. 

' 

1 

! 



226 

Volveré á ocnptmneen algunos de los artículos clescriptivos· con que 
termina este libro, <le algunas de las poblaciones á que me he referido 
en estos últimos c;ip(tulos; entreh1nto he extractado ya <le la historia el 
orígen de aquellos p1rnblos, que ha sido el punto ele partitla que he que• 
rido tomar en el :10:ilisis qne trataré de hacer mas adeh1nte, de lo que 
son en ellos sns elementos de vida, y de los medios que existen para 
utilizarlos en su prosperidad futura. 
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GEOGRAFIA Y ESTADISTICA 

DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

,. 
DE SU3 L!illTES, S!TUACIO;,/ Y EXTENSION; SUS MON1'AÑAS Y VALLES; 

SUS RIOS, ARROYOS Y LAGUNAS; SUS COSTAS Y BARRAS. 

DE LOS LlfüTllS, SITU.A.0ION y EXTENSION DEL ESTADO,-El actual 
Estado de Tamaulipas, llamado eu tiempo de lá domintteion e,¡¡pañola 
lit provincitt del Nuevo Santander, se extiende de Sur á Norte desde 
229 14' 4" hasta 279 28' 15" latitud Norte, y desJe 19 48' 30" Long. 
Este de México, hasta 1 ° 41' 50" Long. Oeste. 

Sus límites natllrales son por la parte del Norte el Rio Bravo, que 
sirve de línea divisoria ti nuestrn República con la recina de los Estados
Uuiclos; al lado del Este el Golfo de México desde la barra del Bravo, 
hasta la barra del Páunco 6 de Tampico; por la parte del Sur colinda 
con el Estado de Veracruz y por el lado del Suroeste, Oeste y Noroes
te, cou los Estados ele San Luis, Nuevo-Leon y Coahuila (1). 

( 1) El Estado de Tamaulipas tiene en la actualidad varias cuestiones pendien
tes con algunos de los Estados que le son vecinos sobre los verdaderos límites 
que deben de ser mutuamente reconocidos. 

Tales cuestiones no han podido aún ser tratadas ni resueltas, y de algunos años 
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